
Manual para el llenado de 
la solicitud de beca  

Rev 1



TIPOS DE APOYOS

• APOYO ECONÓMICO (REINSCRIPCIÓN): Es aquel cuya finalidad es
contribuir a la equidad social del entorno, la cual se otorga a las y los
estudiantes de escasos recursos y que manifiesten alguna necesidad que
afecte su desempeño académico. El Comité evaluará y resolverá sobre el
otorgamiento, el cual podrá ser mediante un porcentaje de descuento
sobre la reinscripción.

• APOYO ALIMENTICIO: El apoyo alimenticio es aquel que se otorga a las y
los estudiantes de escasos recursos y que acreditan, con el respectivo
estudio socioeconómico, dificultad para atender sus necesidades
alimentarias.

• BECA POR APROVECHAMIENTO ACADÉMICO: Se considera como
descuento institucional, por lo que consistirá en un descuento a la cuota
semestral que la o el estudiante regular debe pagar por concepto de
reinscripción, el cual será asignado de acuerdo con los siguientes
criterios:

1. Promedio general igual o mayor a 90 puntos;
2. Sin materias reprobadas en el historial académico
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BASES

• Las personas interesadas podrán participar en el proceso de
selección para un sólo tipo de apoyo.

• Deberán ser estudiantes inscritos en el semestre escolar
vigente en el que se publica la convocatoria (enero-junio 2025).

• Serán validadas únicamente las solicitudes que se reciban en
tiempo y forma por los medios establecidos, siempre y cuando
la documentación esté completa

Puedes consultar nuestras convocatorias en 
https://itesg.edu.mx/images/documentos/conv_apoyoAD25.pdf
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PROCESO DE SOLICITUD

Como mejora y automatización de nuestros procesos, desde ahora, las
personas solicitantes deberán postularse a alguno de los apoyos y cargar
la totalidad de documentos escaneados de manera clara, legible y en
formato .pdf o .jpg a través del Sistema de Control Escolar, en el
módulo de Apoyos ITESG, del 30 de Junio al 11 de Julio del presente:
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INSTRUCCIONES:

1. En el menú, dar clic en “Apoyos ITESG”
2. A continuación, te mostrará las convocatorias que, de acuerdo con tu
perfil académico, puedes postularte.
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INSTRUCCIONES:

3. Selecciona la que sea de tu interés y da clic en el botón “Registrarme”.
En caso de no haber seleccionado la convocatoria correcta, regresa al
menú “Apoyos ITESG”.
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INSTRUCCIONES:

Al postularte te mostrará un mensaje de confirmación como el siguiente:
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INSTRUCCIONES:

Sólo puedes aplicar a un tipo de apoyo por lo cual, en caso de querer
postularte a una segunda convocatoria, te mostrará un mensaje como el
siguiente:
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INSTRUCCIONES:

En caso de haber seleccionado la convocatoria equivocada, regresa al
menú “Apoyos ITESG”, podrás cancelar el registro al dar clic en el botón
“Eliminar registro” siempre y cuando no hayas realizado la carga de algún
documento.

Si el tipo apoyo es el correcto, dar clic en el botón “Continuar”.
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INSTRUCCIONES:

4. Realiza la carga del expediente digital atendiendo la descripción de
cada tipo de documento. Para los casos en que se requiera llenar un
formato, lo podrás descargar en cada sección.
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INSTRUCCIONES:

Una vez que selecciones tu archivo, te abrirá una vista previa del
documento para que te cerciores de haber elegido el correo. Si tu
documento es correcto deberás dar clic en Guardar.
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INSTRUCCIONES:

5. Al subir un documento, será validado y tendrá un estatus:

En caso de que algún documento sea RECHAZADO, cuentas con tres
días para realizar la corrección, por lo que es
importante una vez que te postules, estés al pendiente de tu módulo de
Apoyos ITESG.
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INSTRUCCIONES:

6. Al completar el expediente y todos los documentos son aprobados, te
mostrará un mensaje como el siguiente:
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INSTRUCCIONES:

7. Deberás ingresar en la fecha en que se publicarán los resultados para
conocer si el apoyo fue otorgado.
8. En la misma sección se mostrará el resultado, pudiendo ser como el

siguiente:

Como lo indica el mensaje, el siguiente paso es revisar tu CORREO
INSTITUCIONAL en donde te haremos llegar la indicaciones siguientes
para hacer válido tu apoyo.
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RESULTADOS

Los resultados serán publicados en 
https://www.itesg.edu.mx/ , 

en el Sistema de Control Escolar y 
redes sociales 

el 01 de Agosto de 2025.
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DUDAS O ACLARACIONES:

LIC. DANIELA YADIRA ORTIZ PÉREZ
Responsable de Becas ITESG
comite_becas@itesg.edu.mx
4737347878 ext. 5
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